
Alcalá, 21
28014 Madrid
Teléfonos: 914361590
Fax: 915770150

Página 1 de 2

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

ACUERDO

Ref. Expte: 17/2020.

PROCEDIMIENTO: OBRAS REPARACIÓN NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD

ESTRUCTURAL DE LOS ELEMENTOS DE LA FACHADA DEL EDIFICIO

SITUADO EN LA CALLE ALCALÁ Nº 31 DE MADRID, PROPIEDAD DE OBRAS

DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., A

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE

CRITERIO ÚNICO PRECIO

INTERESADO: OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.

ACTUACIÓN: OFERTA ANORMALMENTE BAJA (Apartado 11 de la Cláusula 1 del PCAP

en relación con la cláusula 12 del mismo, y con los ARTS. 149 y 159.4 f) 4º

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en nombre y representación del órgano de contratación de “Obras de

Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.”, en calidad de Gerente y en ejercicio de las facultades

que tiene delegadas del Consejo de Administración de dicha sociedad, según Escritura de poder especial

autorizada por el Notario de Madrid, Doña Blanca Valenzuela Fernández, el día 25 de febrero de 2020, bajo

el número 355 de orden de su protocolo.

EXPONE:

VISTOS

I. La propuesta debidamente motivada elevada por la Mesa de Contratación en el Acta de su sesión

de fecha 26 de junio de 2020, en relación con la oferta y documentación presentadas por

PROIESCON, S.L. (N.I.F. B-84790179), en su calidad de licitador propuesto como adjudicatario

del contrato, dentro de la tramitación del procedimiento previsto en el art. 149 de la LCSP para las

ofertas anormalmente bajas, en relación con el art. 159.4 f) 4º del citado texto legal y con el

apartado 11 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el

presente procedimiento.

II. La justificación efectuada por el licitador y el informe emitido por el Departamento Técnico de

Edificación de Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. en cumplimiento de lo

establecido en el art. 149.4 de la LCSP.
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En su virtud,

ACUERDO

1. EXCLUIR de la clasificación a la empresa PROIESCON, S.L. (N.I.F. B-84790179) puesto que la

información aportada por dicho licitador es incompleta y no explica satisfactoriamente, ni desde el

punto de vista técnico ni desde el punto de vista económico, el bajo nivel de los precios o costes

propuestos en su oferta, considerada ésta en su conjunto, incumpliendo así lo indicado en el

apartado 11 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en cuanto a la

documentación a aportar en el caso de incurrir en baja desproporcionada y, por lo tanto, dicha

oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales.

2. Proponer como adjudicataria del contrato a la empresa ETYSER, S.L. (N.I.F. B-86258183), por

ser el siguiente candidato, conforme a la propuesta elevada por la Mesa de Contratación a través

del acuerdo segundo del acta de su sesión de fecha 26 de junio de 2020, con arreglo a los

siguientes términos:

ETYSER, S.L. (N.I.F. B-86258183):

Importe de la oferta:

Base imponible: 33.399,08 €

IVA (21%): 7.013,81 €

Importe total de la oferta: 40.412,89 €

3. NOTIFICAR, conforme a lo establecido en el art. 63.3 de la LCSP y en la cláusula 10 del PCAP,

la presente resolución a las empresas licitadoras mediante su publicación en el tablón de anuncios

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, perfil del contratante,

junto con el informe emitido por el Departamento Técnico de Edificación sobre la oferta de

PROIESCON, S.L. incursa en presunción de anormalidad a que se refiere el art. 149.4 de la LCSP.

4. Contra la presente resolución, al no ser un contrato susceptible de recurso especial en materia de

contratación ex art. 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en

aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del citado artículo, el interesado podrá interponer en

vía administrativa los recursos que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 26 de junio de 2020

Pedro Corbalán Ruiz

Gerente
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